
FIRMADO POR FECHA FIRMA

Secretaria General 15-11-2023 08:56:05
Universidad Rey Juan Carlos

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro de Verificación en https://sede.urjc.es/verifica Página: 1 / 5

FIRMADO POR FECHA FIRMA

GARCÍA MUIÑA FERNANDO ENRIQUE 13-11-2023 23:21:27
Documento firmado digitalmente - Universidad Rey Juan Carlos - C/Tulipan, s/n - 28933 Mostoles

Universidad Rey Juan Carlos Página: 1 / 5

Rectorado 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia   

 
 

1 / 5 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR LA QUE SE 
PUBLICAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL 
CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE 
INVESTIGACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TAREAS CIENTÍFICO-TÉCNICAS 
CON CARGO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  
 
Con fecha 3 de noviembre de 2023 se convocó concurso público para la contratación de varias 
plazas de personal de investigación con cargo a proyectos de investigación o subvenciones 
finalistas. 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con lo establecido en las 
bases de la convocatoria, este Rectorado,  
 
 
  HA RESUELTO 
 
 
Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en cada una de las 
plazas que se han convocado y que figuran como Anexo a esta Resolución, encontrándose 
expuesta en los mismos lugares en que se dio publicidad a la convocatoria. En virtud de lo 
establecido en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 
practicada. 
 
Segundo.- Tanto los solicitantes excluidos como los omitidos por no figurar en las listas, disponen 
de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. En este plazo 
no se podrán reformular las solicitudes presentadas. La presentación de las subsanaciones podrá 
realizarse en la misma forma establecida para la presentación de solicitudes 
 
Concluido este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales 
 
Tercero. - Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo al que se refiere la convocatoria. 
 
De conformidad con el apartado 1 del art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra la 
presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar 
los interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido 
 
 

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica 
 

EL RECTOR 
P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

 
 
 

Fdo.: Fernando Enrique García Muiña 
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia 
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Perfil del Puesto: F433-4875 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
Nieto Doncel Alicia 
Sacristán  Romero Francisco 
Santaella Santos Marta 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre Causa exclusión 
Santiago Parro David 2, 3 

 
 
 
Perfil del Puesto: F773-4891 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
Rivera Sierra  Gonzalo 
Santaella Santos  Marta 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre Causa exclusión 
Alonso Pardo Laura Christina 3 bis 
Santiago Parro David 2, 3 

 
 
 
Perfil del Puesto: F859-4892 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
El Astal Quirós Aliah 
Gutiérrez Galán Andrea 
Rivera Sierra Gonzalo 
Santaella Santos  Marta 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre Causa exclusión 
Ronda Medina Irene 3 
Santiago Parro David 2, 3 
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Perfil del Puesto: M2514-4893 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
Rial Costas Gael 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
No hay candidatos excluidos 
 
 
 
Perfil del Puesto: M2592-4872 
 
No se han presentado candidatos 
 
 
 
Perfil del Puesto: M2735-4890 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
Allepuz Martín  Carmen 
Carbonero Herrera Alicia 
Encinas  Rodríguez Sara 
Fernández García Paloma 
Florensa Márquez Marta 
González Sánchez  Berta 
Lanza Martínez Ainhoa 
Lozano Perdomo Nicole Lucia 
Mayta Milla Jazmín Melissa 
Saldaña  López Johana 
Sabina López Norberto 
Santaella Santos Marta 
Sierra Díaz Sonia 
Uzquiano  Fuentes  Víctor 
Vázquez Ávila Sara 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre Causa exclusión 
Paredes Aulla Steven Fabián 3 
Santiago Parro David 2 
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Perfil del Puesto: M2883-4894 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
Llamazares  De Prado José Enrique 

 
LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
No hay candidatos excluidos 
 
 
 
Perfil del Puesto: M2950-4854 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 
Cacho Domínguez Raúl 

 
LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
No hay candidatos excluidos 
 
 
 
Perfil del Puesto: V1291-4895 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
No hay candidatos admitidos 
 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

1er Apellido 2º Apellido Nombre Causa exclusión 
Santiago Parro David 2, 3 
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Códigos de las causas de exclusión: 
 
1.-No firma del interesado o falta cumplimentar datos esenciales en la solicitud 
 
2.-No aportar DNI, NIE, pasaporte o tarjeta de residencia en vigor, certificado de inscripción en el registro 
de ciudadanos de la Unión, estar incompleto, caducado o ilegible 
 
Ayuda para la subsanación: presentar copia del documento válido y vigente, copia de ambas caras del 
documento 
 
3.-No aportar titulación /nivel formativo requerida o resguardo de haberlo solicitado: 
 
Ayuda para la subsanación: presentar copia del título para la plaza afectada, por ambas caras. Los 
resguardos de los títulos universitarios oficiales tienen una validez de 1 año según R.D.1002/2010 de 5 de 
agosto 
 
3 bis. No aporta titulación requerida en caso de titulación extranjera. 
 
Aclaración: en el momento de la solicitud será suficiente con presentar la solicitud de homologación o 
solicitud de declaración de equivalencia de los estudios universitarios realizados en centros extranjeros.  
 
4.-Haber alcanzado la edad de jubilación forzosa 
 
5. No aportar CV 
 
7.-Solicitud fuera de plazo (Causa de exclusión no subsanable) 
 
8.-Otras causas 
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